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de notiftcaeión de este nombra.."'Uiento al Interesado, expresan
do si desea percibir dicha retribución en concepto de sueldo
o gratificación.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a.' VV. n. muchos a1105.
Madrid, 26 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante; Leopoldo Boado.

llInos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Mari.timas y Escuelas.

ORDEN de 26 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Maestro de Taller para cubrir una plaza

. vacante en la Escuela Ofietal de Formación Profesto
nal Náuttco--Pesquera de Alicante a don Manuel
Asensi Garata.

.llmos.. Sres.: Como resultado del concurso y examen de apti w

tud, verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
de la Subsecretaria de la- Marina Mercante de 24 de abril úl
timo (<<Boletin Olidal del Estado» numero 114, de 13 de mayo),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por
el Tribunal correspondiente. ha resuelto nombrar Maestro de
Taller de la modalidad «Ajuste», de la. Escuela Oficial de For
mación Profesional Náutico-Pesquera de Alicante, a don Manuel
Asensi Garcla, nacido el 23 de junio de 1916, que percibirá la
retribución de 75.000 pesetas anuales. más dos pagas extraordi
narias, acumuladas a los sueldos de julio y diciembre, y demás
emolumentos que pudieran corresponderle. con cargo a los pre
supl1estos del P'aneta Económico de Practicajes. clas.ificado como
Organismo autónomo por Decreto 1348/1962, de 14 de junio
«(BoleHn Oficial del Estado» número 146l. a partir de la toma
de pos~sión de su destino, que deberá. tener lugar.Qentro del
plazo máximo de treinta dlas, a contar desde la fecha de noti
ficación de es-~e nombramiento al interesado. expresando si de
sea percibir dicha retribución en concepto de sueldo o gratifl.
cación.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Merc:mte, Leopoldo Boado.

!lmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marltirnas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de la plaza de Fiscal municipal,
vacante en el Servicio de Justicia de la Provincia
de Sahara.

Vacante en el Servicio de Justicia de la Provincia de Sahara
la plaza de Fiscal nlUrücllpal, se Qfluncia su provbi6n a Col"'.CJurso
entre funcionarios pertenecientes a la Carrera de Fiscales Muni
cipales o Comarcales en situación de actividad., que no hayan
cumplido la edad de cincuenta afias el dia en que termine
el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos
siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la swna de sueldos y trienios.

3. Complemento de sueldo que le corresponda.
4. La Ayuda Familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al excelentisimo señor Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, por conducto de la Dirección Ge
neral de Justicia, que las cursará a la expresada Dirección
General informando sobre cada uno de los concursantes si es
o no destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta
dlas naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido fue·

ra de la jurisdicción de Madrid.
cl Certificado médico oficial acreditativo de que el solicitan

te no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter evolutivo.
sean o no ba.cHi!eras. asl como de no presentar desviación acen~

tuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o tempe
ramental; y

d) Cuantos doctunentos estimen oportuno aportar en justifi~
eación de los méritos Que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa,· en su caso, la
obligaci6n de desempeñar la vacante por una campaña minima
de veinb meses· ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo lntegramente sus emohunento8.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado,
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo,
con sujeción a las disposiCiones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri~

tos y circunstancias qUe cuncurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima
conveniente.

Mañrid. 12 de diciembre de 1970.-El Dire'C.tor general, Eduar·
do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de una plaza de Teniente de Inten
dencta, vacante en la Policfa Territorial de la Pro
vincia de Sahara.

Vacante en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara
una plaza de Teniente de Intendencia, se anuncia su provisión
a concurso entl'e ,Tenientes de Intendencia, Escala Activa, de
los tres Ejércitos.

La expresada vacante está. dotada con los emolumentos
siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Gratificación de residencia, 150 por 100 de sueldo y trienios
referidos a importes vigentes hasta el 31 de diciembre de 1966.

3. Gratificación servicios ordinarios de carácter periódico
mensual, Grupo E (Factor 1,3).

4. Complemento personal consistente en la diferencia entre
la suma de sueldo y trienios actuales y la de los apartados
números 2 y 3.

5. Complemento de responsabilidad derivada del destino. De
mando de unidades armadas (Factor 1,2). .

6. Incemnizfl,ción familiar que le corresponda.
7. Indemnización de vestuario, doble; y
8. Los complementos y premios particulares que les afecten.
Las instancias, en 'las que se hará constar el estado civil

del interesado'y, en su caso, numero de hijos, deberan dirigirse
al ilustrisimo s,eñor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno), por conducto del Ministerio del que
dependa el interesado, que cursará tan sólo las de aquellos
que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» y, estaran
acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que pÍ'eceptúan las disposfciones para la
redacción de hojas de servicio. -ajustada al modelo publicado
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por orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Of~~al» número
73) e informe del primer Jefe del que dependa el sollCltante.

h> Certificado acreditativo de que el aspirante no padece
lesiones de tipo tuberculoso de caracter e.vo~~tlvo. sean o no
bacilíferas así- como de no presentar desv18clOD acentuada de
la. normalÍdad síquica de tipo caractero16gico o temperamen
tal; y

e) Cuantos docrnnentos consideren oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que
resulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por
una campaña mínima de veinte meses ininterrumpidos, trans
curridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo integramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de mcorporación. regreso y los de lpos
licencias reglamentarias. serán. por cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo. con
sujeción además a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando 1ibrement~ los méri~
tos y c1r~unstancias Que concurran en los solicitantes, pO{ir!l
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumplan las COndI
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de·
sierto si lo estima conveniente.

Madrid 18 de diciembre de 1970.-EI Director general, Eduar
do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de dos .plazas de Maestros nacio
nales vacantes en el Servicio de Enseñanza de la
Provincia de Sahara y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo.

Vacantes en el Servicio de Enseüanza de la Provincia de Sa
hara dos plazas de Maestros Nacionales. se anuncia su p.ovisión
a concurso. así como también las que' se produzcan durante la
tramitación .del mismo. entre Maest.ros Na;cionaJes perten~cieIl.·
tes al Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria. en situacIón
de actividad, que tengan cumplido el SerVicIo 'Militar y no
hayan a:canza;do la edad de cuarenta afias el dia en que termi
ne el plazo de presentación de instanclus..en el caso de que
hayan de ser destinados por primera vez a aquella Administra
ción provincial.

Cada una de las expresadas vacantes está dotada con los
emolumentos que se relacionan seguidamente:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon·
dan al funClonario por su Cuerpo de procedencia

2. Asignación <;le residencia en la cuant~a del 100 por 100 de
la: suma del sue"do y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junu.
d.e Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967. de 3/J
de nOViembre, y

4. La Ayuda Fami!iar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
de los interesrodos y. en su caso, nÚlIlero de hijos. deberán di
rigirse al Ilmo. Sr. DÜ'ector general de Promocion de Sahara
(Presidencia del Gobierno). por conducto de la Dirección ge
neral de Ensefianza Primaria. que· cursará tan sólo las de
aquellos Que considere c.estinables.

El plazo de presentación de imtancias será de quince dias na
turales.. contados a partir del siguiente al de la. publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y. estarán
acompañadas de· los documentos siguientes:

a:). Hoja de servicio califiCada o' documento equivalente. en
los que se consignará la edad del concursan~.

b) Certificación médica oficial acreditativa de que el soli
citante no padece lesiones de tipo tUberCU~OSO de carácter evOo
lutivo, seail. o no bacilüeras, asi como de no presentar desvia
ción a:centuada de la normalidad siquica. de tipo caracterológico
o temperamental.

c)· Certifjcación académica., .en la que consten las calüica·
ciones obtenidas en las asignaturas d~ la Carrera.

d) Tres fotografías tamaño carnet.
e) Certificado en el que se acredíte haber cwnplido el Ser

vicio Militar.
f) Certificado dre conducta profesional. con informe de ap

titud expedidos por los Inspectores de Zona, en las que el' as·
pirante haya desempeñado sus funciones, y

g) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus-
tüicaclón de los méritos que aleguen..

El hecho de acudir a;l concurso representa. para los que re
sulten designados. la obligación de desempeñar' la vacante por
un mínimo de d·')S cursos escolares, con derecho a las vaca.ci~
nes de verano, en la forma que determinan las disposicione~
lega:les vigentes. percibiendo Ú1tegram~nte sus emolumentos.

Los gastos de viaje. 'de incorporación, regreso y los de las
vacaciones de verano, serán de cuenta. del Estado. tanto para
los funcionarios como para los familiares a su csrgo. con su
jeción, además. a lo establecido en las disposiciones dictádas al
doo~ -

La. .Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. pOdrá
designar a eua'quiera de ellos, siempre que reúna. las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo des1el'to
si lo estima conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1970.-El Director general;
Eduardo Junco Mendoza.-Conforme: LuIs Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 24 de diCiembre de 1970 por la que 86
aprueba la propuesta del Tribunal calificador del
concurso-oposición para ascenso a la categorta de
Juez municipal.

Ilmo. Sr.: Vista la Ptopuesta formulada. por el Tribunal ca,
lificador del concurso-oposición convocado por Orden de 23 de
abril de 1970 para proveer entre Jueces comarcales diecisiete
plazas de Jueces mur..icipales. incrementadas con los aspirantes
aprobados y qUE se hallan destinados provisionalmente en Juz
gados Municipales,

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en la nor.
ma 11 de la referida Orden. ha acordado aprobar la propuesta
del Tribunal, que comprende los sefiores que a continuación se
relacionan. segúr.. el orden que resulta. de sumar las puntua
ciones obtenidas por los mismos en los ejercicios del concUl'S()oo
oposición y los méritos y servicios prestados:

Puntoo

1. D. Urbano Ruiz Gutiérrez 44.70
2. D, Gl'egorio Baquero Preciados 42.80
3. D. Luis Bias Zuleta :.......................... 39.40
4. D. J .Jsé R. Alonso Oehoa de Chlnchetru 36.60
5. D, Ramón Giráidez Terren ".............................. 34,90
6. D. Anibal Ollero de Sierra . 34.60
7. D. Fernando Gómez de Liafio González' 33.70
8. D. José Pos:,;e Carballid:J ~......... 32.60
9. D. Eugemo Ciscar Climent 31,70

lO. D. José AntoniJ Ochaa Fernández 31.60
11. D. Joaquln Oteiza Gamie 31.00
12. D. José Maria Bento Company 30.50
13. D. Antonio Lumeras Sánchez Matas 30.20
14. D. José Luis Mufioz Ozamiz 30,15
15. D. Mariano Mufioz Hernández 29,80
16. D. Francisco Luces Gil ,29,10
17. D. Pedro Ignacio Zorrozua Escudero ,................ 28.10
18. D. José Anton:o Marth y Marttn 28.00
19. D. Antonio López Carrasco Morales 27.50
20. D. Juan Bautista Boronat Cerda 27.10
21. D. Antonio Jiménez Velasco .. 24.70
22. D. Aurelio Ballestero Benavides 22.30

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 24 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dtrector general de Justicia.

RESOLUCION de· la Dirección General de Justfcia
por la que se hacen públicas las listas 'de solicf..
tantes admitidos 'V excluidos a las oposiciones para
inpreso. en el Cuerpo de Agentes de la Justicia Mu
nicipal.

En cumplimiento de 10 establecido en la norma tercera de
la Orden de 30 de septiembre' último, por la que se convocaron
oposicionps libres para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la
Justicia Municipal, se hacen públ1cas a continuación las listas
provisionales de los. solicitantes admitidos y excluidos a la prác
tica de' los ejercicios, con expresión del grupO por el que parti
cipan y al que se refiere la Ley de 17 de julio de 194'1:


